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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 

 

Caso Vélez Loor Vs. Panamá: reparaciones pendientes de cumplimiento 
 
 
1. Continuar eficazmente y conducir con la mayor diligencia y dentro de un plazo 

razonable, la investigación penal iniciada en relación con los hechos denunciados por el 
señor Vélez Loor, con el fin de determinar las correspondientes responsabilidades 
penales y aplicar, en su caso, las sanciones y demás consecuencias que la ley prevea, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 270 de la presente Sentencia. 

 
2. Adoptar las medidas necesarias para disponer de establecimientos con capacidad 

suficiente para alojar a las personas cuya detención es necesaria y proporcionada en el 
caso en concreto por cuestiones migratorias, específicamente adecuados para tales 
propósitos, que ofrezcan condiciones materiales y un régimen acorde para migrantes, y 
cuyo personal sea civil y esté debidamente calificado y capacitado, de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 272 de la presente Sentencia. 

 
3. Implementar, en un plazo razonable, un programa de formación y capacitación para el 

personal del Servicio Nacional de Migración y Naturalización, así como para otros 
funcionarios que por motivo de su competencia tengan trato con personas migrantes, en 
cuanto a los estándares internacionales relativos a los derechos humanos de los 
migrantes, las garantías del debido proceso y el derecho a la asistencia consular, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 278 de la presente Sentencia. 

 
4. Implementar, en un plazo razonable, programas de capacitación sobre la obligación de 

iniciar investigaciones de oficio siempre que exista denuncia o razón fundada para creer 
que se ha cometido un hecho de tortura bajo su jurisdicción, destinados a integrantes 
del Ministerio Público, del Poder Judicial, de la Policía Nacional, así como a personal del 
sector salud con competencia en este tipo de casos y que por motivo de sus funciones 
sean los primeros llamados a atender a víctimas de tortura, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 280 de la presente Sentencia. 

 


